
 

 
 

RESOLUCION GENERAL N° 77 
 

ANEXO I 

CUADRO TARIFARIO 

Cooperativa Obras y Servicios Públicos “El Alto” Limitada 

(No incluye IVA ni tasa de regulación) 
Vigencia a partir de la fecha de publicación. - 

 

 

I) SERVICIO DE AGUA POTABLE 

          

A)      Sistema de Consumo Medido     

 
A.1.1) Doméstico      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.396,656 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

 
A.1.2) Doméstico - Tarifa Solidaria     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 698,328 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 3,153 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 4,788 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 24,523 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 37,836 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 47,295 $ / m3 

    Más de 50 m3 61,542 $ / m3 

          

 
A.1.3) Doméstico - Jubilado     

 
a) Cargo Fijo o de Servicio 698,328 $ 

 
b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

 
        

 
c) Cargo Variable o de Consumo     



 
  Desde 0 m3 a 10 m3 3,153 $ / m3 

 
  Desde 11 m3 a 20 m3 4,788 $ / m3 

 
  Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

 
  Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

 
  Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

 
  Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

     

 
A.2) Comercial y de Servicios     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.026,786 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

 
A.3) Industrial       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.357,032 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

 
A.4) Organismos Oficiales     

  a) Cargo Fijo o de Servicio  1.711,721 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

 
A.5) Otros Usos       



 

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.229,465 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

 
A.6) Terrenos no Edificados     

  
a) Cargo Fijo o de Servicio 

  
698,328 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  c) Cargo Variable o de Consumo     

    Desde 0 m3 a 10 m3 6,306 $ / m3 

    Desde 11 m3 a 20 m3 9,576 $ / m3 

    Desde 21 m3 a 30 m3 49,046 $ / m3 

    Desde 31 m3 a 40 m3 75,672 $ / m3 

    Desde 41 m3 a 50 m3 94,590 $ / m3 

    Más de 50 m3 123,083 $ / m3 

          

B)      Sistema de Consumo no Medido 

  
    

 

B.1.1) Doméstico  

  
    

  a) Cargo Fijo o de Servicio 2.645,005 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.1.2) Doméstico (Tarifa Solidaria)     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.322,503 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

  B.1.3) Doméstico-Jubilado      

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.022,969 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.2) Comercial y de Servicios     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.438,507 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.4) Organismos Oficiales     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.041,756 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          



 
B.5) Otros Usos       

  a) Cargo Fijo o de Servicio 3.782,357 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

 
B.6) Terrenos no Edificados     

  a) Cargo Fijo o de Servicio 1.322,503 $ 

  b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,000 $ 

          

E)      Cargos Especiales 

  
    

          

 
E.1) Cargos Especiales de conexión     

          

  E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 23.136,324 $ 

  E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 24.994,184 $ 

  
E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

sin válvula de aire 
35.012,294 $ 

  
E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y 

con válvula de aire 
36.891,293 $ 

  
E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) 

y sin válvula de aire 
47.589,418 $ 

  
E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) 

y con válvula de aire 
55.448,467 $ 

  

*Los cargos E.1.3, E.1.4, E.1.5 y E.1.6 incluyen el costo de la toma en carga desde red de 

distribución y la cañería de derivación de la conexión domiciliaria de 4 m de largo, por lo 

que se sugiere incorporar leyenda aclaratoria. 

          

  E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo     

  E.2.1) Notificación de Deuda 114,562 $ 

  E.2.2) Aviso de restricción o corte 1.403,388 $ 

  E.2.3) Preaviso de Acción Judicial 1.403,388 $ 

  E.2.4) Aviso de Acción Judicial 2.091,850 $ 

  E.2.5) Reconexión de servicio 2.105,081 $ 

          

 
E.3) Cargos Especiales de Inspección     

          

  
E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, 

A.6, B.1.1, B1.2, B.4, B.5 y B.6 
2.244,015 $ 

  
E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y 

B.7 
2.244,015 $ 
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